
Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0129-ME

Quito, 17 de febrero de 2020

PARA: Jenny del Pilar Chuquimarca Bravo
Directora Administrativa Financiera 

ASUNTO: AVAL POA No. 103-ADJ-2020 - Servicios de Data center virtual, internet,
enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de
evaluaciones 

 
En atención al memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0206-ME de fecha 17 de febrero
de 2020, por medio del presente la Dirección de Planificación previa constancia dentro
del Plan Operativo Anual para la actividad solicitada, emite el aval para Servicios de Data
center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones, detallado a continuación por un monto total de 
USD$249.898,80 (Doscientos cuarenta y nueve mil ochoscientos noventa y ocho con
80/100 dólares de los Estados Unidos de América) valor incluido IVA. 
 

AVAL POA No. 103-ADJ-2020

Mediante, memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0206-ME de fecha 17 de febrero de
2020, la Dirección de Gestión de Instrumentos solicita a la Dirección de Planificación la
emisión de aval PAPP para la actividad “Servicios de Data center virtual, internet, enlace
de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones” por un
valor de USD$249.898,80 (Doscientos cuarenta y nueve mil ochoscientos noventa y ocho
con 80//100  dólares de los Estados Unidos de América) valor incluido IVA. 
  
Luego de revisar PAPP 2020 la actividad solicitada, la Dirección de Planificación emite
el aval de la actividad conforme el siguiente detalle: 

  DETALLE 
Unidad responsable: (Coordinación – 
Dirección)

DIAF - Dirección Administrativa  Financiera 

Número de la actividad general: DIAF-In73-074PL 

Nombre de la actividad general:
Servicios de Data center virtual, internet, enlace de
datos y de Repotenciación Tecnológica para la
aplicación de evaluaciones 

Ítem Presupuestario: 730105 Telecomunicaciones 
Programa - Proyecto - Actividad 55-001-001 
Banco Mundial  – Inversión   USD$   249.898,80   
Monto Total de Aval 2020: USD$   249.898,80   
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Observaciones: Valor incluye IVA 
  
Es importante señalar que la Dirección Administrativa Financiera en el marco de sus
competencias verificará la disponibilidad presupuestaria. 
  

Elaborado por: 
Angélica Sánchez Valarezo 
Analista de Planificación 1 
Revisado por: 
Andrea Paola Villota García 
Analista de Planificación senior 
Aprobado  Por: 
Simón Curci Salazar 
Director de Planificación 

  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Simón Curci Salazar
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- INEVAL-DIAF-2020-0206-ME 

Copia: 
José Vicente Oña Tacuri
Analista de Tecnologías de la Información Senior
 

Lorena Elizabeth Zaldumbide Ayala
Analista Financiero Senior

as/av
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